
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2019-00354-00 

 
CUADERNO DEMANDA ACUMULADA 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúnen los requisitos legales y en 

especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de mayor cuantía favor de 

INVERSIONES LESA DE COLOMBIA S.A. contra ATTICA DISEÑO LTDA y 

MARÍA VICTORIA RODRÍGUEZ, para que dentro del término de CINCO (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

PRIMERO: $191.388.593,oo por concepto de la renta causada en el período 

comprendido entre julio de 2019 y mayo de 2020. 

 

SEGUNDO: $17.398.963.oo por concepto de cláusula penal, teniendo en 

cuenta el límite previsto en el artículo 867 del Código de Comercio y lo dispuesto 

en el artículo 430 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NEGAR la ejecución respecto de los intereses de mora pretendidos, 

por cuanto la cláusula penal reconocida en el numeral anterior incluye aquellos, 

al ser una estimación anticipada de los perjuicios. 

 

OFICIAR como lo ordena el artículo 73 de la Ley 9ª de 1983, en concordancia 

con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
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SURTIR la notificación en la forma dispuesta en el artículo 295 del Código 

General del Proceso. 

 

SUSPENDER el pago a los acreedores y EMPLAZAR a todos los que tengan 

créditos con títulos de ejecución contra el deudor, para que comparezcan a 

hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, dentro de los CINCO (5) 

días siguientes a la expiración del término del emplazamiento. 

 

EFECTUAR el emplazamiento en la forma señalada en el artículo 108 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 10 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 
 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
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